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nesolucróN DE ALcALoÍA ruo 195-2023-A-MDss

San Sebastián, 23 de junio del 2023.

LA ALcALDESA DE LA MUNICTpALIDAD DIsrRrrAt DE sAN s¡alsrrÁN.

VISTO: La Opinión Legal N' 353-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 21 de junio del 2023, el

Informe No 182-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de junio del 2023, el Expediente
Adrninistrativo No CU 18381, de fecha 19 de junio del 2023, conten¡endo la solicitud sobre
divorcio ulterior presentado por la adm¡n¡strada doña Ammi Presa Pomp¡lla, la Resolución

de Alcaldía No 99-2023-A-MDSS, de fecha 30 de mazo del2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el aaículo 194o de la Const¡tución Polrtica del Perú,

rnodificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el

artículo II del TÍtulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se

establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen

autoncmía política, económ¡ca y adm¡nlstrati!,a en asuntos de su competenc¡a, autonomía
que radica en ejercer actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, mediante la Ley No 29227, Ley que regula el procedimiento no contenc¡oso
de la separación convencional y divorc¡o ulterior en las Mun¡cipal¡dades y Notarias y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS, se estableció la atribución

Gobiernos Locales para tramitar los procedim¡entos no contenc¡oso de separación
GE

DÉ vencional y divorcio ulterior;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral l.Jo 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
c¡el 2015, em¡tida por la Dirección General de Justic¡a y Cultos del M¡n¡ster¡o de lusticia y
Derechos Humanos, la Municipaiidad Distr¡t¿l de San Sebastián ha s¡do acreditada para

lleva¡' a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio
Ulterior; y esta ha adquirido carácter indeterm¡nado, por Decreto Legislativo N" 1452, de
fecha 16 de setiembre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-lUS.
de fecha 25 de enero del 2019;

Que, el articulo 70 de la Ley N" 79227, concordante con el primer párafo del
artículo 13" del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y divorc¡o Ulterior
aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS: transcurr¡dos dos meses de em¡tida la

resoluc¡ón de alcaldía o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges
puede solicitar ante el alcalde o notario la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Dicha solici
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debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) dias. Declarada la disolución, el

alcalde o notario dispondrá su inscripción en el reg¡stro correspond¡ente;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 99-2023-A-MDSS, de fecha 30 de mazo
de!2023, se declara fundada la solic¡tud de Separación Convenc¡onal ¡nterpuesto por don
Wilmer Aldo Arias Quispe y doña Ammi Presa Pompilla; en consecuenc¡a, se les declara

separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y
habitación, quedando subs¡stente el vínculo matr¡mon¡al (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FtfD No 56999 - CU No 18381-2023, de
fecha 19 de junio del 2023, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebast¡án, la adm¡n¡strada doña Ammi Presa Pomp¡lla, petic¡ona la disolución del

vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de
Alcaldía que declara fundada la sol¡citud de Separación Convencional ¡nterpuesta por don
Wilmer Aldo Arias Quispe y doña Ammi Presa Pompilla, conforme al artkulo 13o del

reglamento de la Ley de Separación C¡nvencional y Divorc¡o Ulterior aprobado por Decreto
Supremo N' 009-2008-JUS;

Que, med¡ante Informe No 182-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de junio del

2023, emitido por el servidor designado por la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastián

responsable de la verificación del cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos exigido por la Ley de
paración Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior ver¡fica que ha transcurrido más de dos meses

de emitida la Resolución de Alcaldia que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo
matr¡mon¡al, conforme señala el artí,culo 7 de la Ley N" 29227, concordante con el artículo
13o del Decreto Supremo No 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el

cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en la normativ¡dad vigente al respecto corresponde declarar
fundada su petición;

Que, mediante Opinión Legal N" 353-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 21 de junio del

2023. emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municlpalidad Distr¡tal de San

Sebastián, opina procedente la sol¡c¡tud de la admin¡strada doña Amm¡ Presa Pompilla,

respecto a la Disolución del vínculo matr¡monial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley No 27972, ¡nc¡so 6)
artÍ,culo 20 de la Ley Orgánica de Munic¡palidad
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Que, el artículo 14" del reglamento de la Ley que regula el proced¡m¡ento no
contencioso de la separación convencional y d¡vorcio ulter¡or en las municipales y notarias,
establece que: La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matr¡mon¡al, a que se refiere
el arthulo 13" del presente reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido
por Ley;
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER la inscripción de la presente resolución en las

ent¡dades que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o

Ulterior, por tanto: GIRESE oflcio al Jefe de los Registros Públicos de la Oflcina Zonal

Registral No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE oficio

a la Municipalidad Distrital de San Sebastián, para la inscripción y anotación marginal en el

acta de matr¡monlo correspondiente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el

correspond¡ente camb¡o de estado civ¡l de los adm¡n¡strados en sus respectivos documentos

de ¡dent¡dad.

ARTÍcULo TERCERo. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento

no contenc¡oso de la separación convencional y divorcio ulterior reallzado ante la

Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián.

ARTiCUtO CUARTO. - DISPONERque la Oficina de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales

not¡f¡que la presente a los interesados.

la publicación de la presente resolución en el poftal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad D¡strital

de San Sebast¡án.

REGISTRESE, COMUNI CUMPTASE Y ARCHIVESE.
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SE RESUELVE:

lnrÍCULO pnf ¡tleRO. - DECTARAR FUNDADA la solicitud de divorc¡o ulter¡or
interpuesta por doña Amm¡ Presa Pompilla; en consecuencia, DISUELTO EL ÚNCULO
MATRIMONIAL entTe don WITMER ALDO ARIAS QUISPE y doña AMMI PRESA

POMPILLA, matr¡mon¡o celebrado el 18 de diciembre del 2020, ante la Munic¡pal¡dad

Distr¡tal de San Sebast¡án, Prov¡ncia de Cusco, Región de Cusco.

- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos


